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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez la presente demanda 
de EJECUTIVO DE ALIMENTOS, que correspondió por reparto su revisión. Sírvase 
proveer. Palmira veintidós (22) de diciembre de 2022. 

 
NELSY LLANTEN SALAZAR 
Secretaria  
 
            
                                          AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1994 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE  
PALMIRA 
Palmira (V), veintidós (22 de diciembre de dos mil 
veintidós (2022). 
 

Revisada la demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS 
instaurada por la señora FRANSURI TRINIDAD SALGADO CALDERON, a través 
de apoderado judicial, en contra del señor JOHAN LIBARDO ALVAREZ SALCEDO,                                       
se observa que la demanda presenta el siguiente defecto que impone su inadmisión. 

 
 

1º) No se allegan certificaciones donde se pueda 
establecer el valor del salario devengado por el demandado y que permita extraer o 
verificar el valor de la cuota mensual de alimentos, toda vez que esta fue señalada 
en el valor correspondiente al 25% del valor que devenga o llegare a devengar el 
demandado  

 
Por tanto, de conformidad con el artículo 90 inciso 3 

numeral 1º del C.G.P, se inadmitirá la demanda, advirtiéndole del tiempo para ser 
subsanada, so pena de rechazo.  

 
Así  las cosas, el juzgado  
 
 
R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda, advirtiéndole que 

cuenta con el término legal de cinco (5) días, para que corrija el defecto advertido, 
so pena de rechazo.   

NOTIFÍQUESE. 
 La Jueza, 

  

 MARITZA OSORIO PEDROZA. 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCO DE FAMILIA DE 

PALMIRA 

En estado No. 191  hoy notifico a las partes el 

auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.). 

Palmira, 23/12/2022  

La secretaria,  

NELSY LLANTEN SALAZAR 
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